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Ambato, 03 de Abril del 2009 

Dra. Leonor Holguín Bucheli a! 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
Ambato -— Ecuador 

Asunto: registro de Cesión de participaciones 

  

Sra. Intendenta: 

El objetivo de la presente es de exponer y solicitar que: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado 

en el respectivo libro de Participaciones y socios, me permito comunicar la siguiente 

transferencia de participaciones producida en Transportes Jardín de Marte Cía. Ltda. 

  

  

  

  

CEDEENTE CESIONARIO N2 ACCIONES | Valor Nominal | Valor Total de 

de acciones acciones 

Reyes Sevilla Paredes Pazmiño 10 $ 10,00 $ 100,00 usd. 

Byron Patricio Fisman Rafael 

Talahua  Ayme | Talahua Punina 10 $ 10,00 5 100,00 usd. 

Ángel Amable Luis Amable             

Las personas citadas, tanto los cedentes como los cesionarios, son de Nacionalidad 

Ecuatoriana. El tipo de inversión tanto de los Cedentes como de los Cesionarios es nacional. 

Adjunto copias de cédula de ciudadanía tanto de los cedentes como de los cesionarios y copia 

de la respectiva escritura de cesión de derechos. 

Cualquier oficio que saliese al respecto sírvase notificar a la siguiente dirección: Calle Mera 04-    
   

   

25 y Bolívar, primer piso alto, oficina de la compañía. 

Atentamente, 

S 
A. Víctor M. Maldona 

GERENTE 

C.!. 170018278-3 
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recta: - 7 ABR. 2009 

 



  

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 

Sres: ISAIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

TERCERA 

COPIA 

De la Escritura de: CESTON DE DERECHO   

  

  Otorgada por: LOS SRES. BYRON PATRICIC REYES Y ANGEL AMABLE 

TALAGUA, 
  

A favor de: 203 378, FISTAD 

  

      
  

  
Por: | TOR POPNIMADA 
  

Ambato, > “e Vovienbre tol 2008 

rado fiísatoask 14.04.2009    



“e.
 

    

TOR. DE: DERECHO En la ciudad de Ambato, car 

LOS RS. EYRONM PATRICIO bital de la provincia de Tun 

HETERO Yo ARGEL. AMABLE qurabhuta. República del Ecisa” 

TALAHUA. + A FAVOR DE dora hoy día viernes velina 

RE FISIAN. FAREDES Y tiuno de Moviembre del año 

LUIS TALAHUA dos mil och0o, ante mí Doctor 

POR TADE TERNA De Sifonso Alvarez Sarabia Ho" 

tario Cuarto de este Cantón 

COMparecena por tna parte 

los señores cónvuges EYROM FATRICIO REYES SEVILLA y FANNY 

LUCRECIA REAL DiIáZ. los córyuges AMGEL. AMABLE TALAHLIA AYME 

Y MARTA LUZMILA FUNINA MASaránNDe, por sus propios derechos3 

por atra parte, los señores FIENAN RAFAEL PAREDES FAZOIÑO Y 

LUIS ARÁBLE TALAHUA FURINA, de estado civil casados, por sus 

propios derechas." Los comparecientes, 00 ecuatorianos. mar 

vsores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, Capa 

ces secaón La ley y dicen: Cue tienen a bien elevar a escri- 

tura públicas la minita que me presentan la misma que Copla 

da diteralmente es coma sigues” "SEROR NOTARIO, Sírvase 

elevar a Escritura pública la presente minuta de CESIOR Di 

DEREDCHOS DEC FPSRTICIPACIÓNES Y DERECHOS que se expresa en las 

siguientes clávesuddL as. CAL ALÍSULA FRIMERA. DECLOS COMPARECIEN 

   

  

TES“ Al otorgamiento del presente acto juridico Ccomparecen: 

por una parte, los señores cónyuges EYROM FATRICIO REYES 

SEVTLLA Y FARRO LUCRECTA REM DIAZ, los cónyuges  ANGÉL



  

amnaBbLE TG aHiua AaYRE Y Hará LUZMILA PUBRNIMNA Masarkráabba, por 

“as propios derechos. en calidad de Codentesp Ya DOF otra 

FISPAR RAFAEL PAREDES PAZHIRA CO LAJIS 

  

AaRNaBLE TáaLábiua FURIMNA, de estado civil casados, en calidad 

  

de | Ceszlonarias." Los comparecientes son ecuatorianos», 

pavores de edad, capaces segón la dey para obligarse y 

contratar (ALAUSULS SEGUADOS . o DECOLOS ARTECEDENTES .* 2) Los 

  

señores EYRON PATRICIO REYES SEXILLA y ABGEL AFABLE TALAMHUA 

ari, son socios DE: TRANSEDRETES JARDIN. DEC MARTE. CORFarnia 

LIPRETAaDA. dla misma que se constituyó, mediante escritura 

celebrada ante el Notario Cuarte de este Cantón, el once de 

actaubre del aña das mil sele, € inscrita en el Kegistro 

cantón el seis de diciembre del dos mil 

  

Mercantil de a 

  

seis, bajo elo números. selescientos cincuenta y ano. del 

  

Registro Mercantil, se anotó con el número: cinco mil ciento 

ochenta Y acho. del Libro Fepertoriaos bi ola compañia en 

dunta General Extraordinaria del nueve de septiembre del dos 

milo ocho, con dla participación del cien por ciento del 

capital. en farma tinánimes, «altorizó a los s0clo0s señores 

BYROM PATRICIO REYES SEVILLA y ANGEL. ARABRLE TALAMUA AYHE, 

para que cedan y transefieran suse derechos y participaciones 

que poseen en la citada Compañias, que son díez aportes con 

Estado Unidos de 

  

an sailor naaminsal de Diez Dolares de lc 

Harteamérica cada tinas, con tm valor total de cien dolares de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una de los socios.” 

CLAUSULA. TERCERA. Ll 

  

SON RE DERECHAS En virtud de Las



  

HEYES  SEXTLLA y FANNY LUCRECTIA FEAGL. DIAZ. de su meétuo 

consentimientea, ceden y traspasa a perpetuidad las DIEZ 

participaciones de diez délarez cada Una, que les correspon” 

de en Favor del señor FISMAN RAFAEL FAREDES FAZMINO, asd 

coma el sacio señor ARGEL. AMABLE TALAHUA AYME. y su esposa 

HARTA LUZTRILA FURINA MASaRAnNDA., de su mito consentimiento. 

ceden y traspasar a perpetuidad, las diez participaciones», 

de diez dolares cada unas, que les corresponde en favor del 

señor LUTS AMABLE TALAHUA FUNTNA, todo DEC TRANSFORTE ARDIHN 

DE MARTE CIA LTDA. debiendo dichos cesionarios realizar los 

trámites pertinentes para el cambio de denominación de las 

participaciones y derechos, en las Dependencias Tespeclivas , 

ssd como en la mencionada Compañias CUARTA, DE CLA CUAN- 

  

Ti" La cuantia de la pre estón de participaciones y 

derechos, la fidan en dla suma de doscientos dolares de los 

Estados Unidos de Morteamérica., que los cedentez reciben de 

contado de manos de los cesionarios y sio derecho a reclamo 

aleuna por este concepto. DUINTA.“ DERECHOS Y OBRLIGACITO- 

MES. por efecto de esta cesión de participaciones y 

derechos y los cesionarios adaudieren derechos y contraen 

obligaciones instituidas dentro de los estatutos de la 

Compañia de Transportes dardín de Marte Cia Lida.a COmo en 

la Ley de Compañías Y demás Regulaciones que emita la 

Superintendencia de | Compañías a curas narmas declaran 

conacerlas y respetarlas." SEXTA + Iinscripalón»+-" Los 

cesionarios quedan autorizados para inscribir en el Libro de 

participaciones Y en el Fegistro Mercantil del cantón.”



  

«Er caso de producirse controwersla 

  

ETIMA,. > CONTROVE 

  

por efectos del presente contrato de cesión de participaciors 

nes ve derechos. las partes reruincia domicilio Y se suiletan 

a los Jueces competentes de la ciudad de ámbate o al trámite 

verbal sumario. Masta aquí La minuta.” El Señor Muotario se 

sersirá agregar las de más cláusulas de estilos para que 

quede elevada a escritura publica con todo el valor legal. 

Pá Dra Falivio Marváezs" Abogados, Hoz 621 CoñoTer Leida 

ésta a los comparecientes en «alta y clara vOfa 6 Presencia 

de la testida señorita Pargoath Silva, mayor de edad vecina 

de este ludaar e idónea, aquellos se ratifican Y firman 

menos, la señora María Luzmila Punina Masabandas por no 

haber aprendido, pero deja impresa la hila del pulgar de tua 

maño derecha Y pide lo haga a su ruego la testiga mencionas 

dá, qulenr suscribe con los oros comparecientes y con el 

“wescrito botario en linidad de cio. dodo lo cual dor Fe, 

Fi Eryron Reeves. 180189474 3-=6." Fanny Eeal.o 12080848133, 

ángel VTalabua. 1803423282. A ruego de Maria Punina y como 

Pega 
tao Margath Silva (aqui la huella) 1803023282." Fiuman 

Faredes." 18014813 2-%,. Luis Talahua Por 0200742380 D,. “ El 

Hotaria Or, Aifonso Alvarez SarabT32> — T — 

co mu. mo ra 
ns     

   
QUAESTA TERCERA A AFORGO ANTE Ml. Y EM FE DE ELLO COMPTE 

: LUGAR DE SU ELADA Y FIE MADÁ E YA 1 

CE La EBRAS 10 ba m a y 
             

  

      

     

  

Gl. MARGEN DEC LA ESCRITURASDE CONSTITUC E LA COMPARA, 
TOME NOTA DE OLA CESION 4 QUE QUE SE REETÉRE La COPIA 
PRECEDENTE. LA SELLO EN AMBATO A VEIMIICIMCO DE MOVIEMBRE 
DEL DOS MIL 06 
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ANS RORT AR N DON Micra. 
  

NL GIOVANNI RIN 138 — OR TECHO Atras e 
A e 

ón 

Ambato, 12 de Septiembre del 2008 

  

Sra. Dra.. Dala 0780 Alsare ez 3. 

Leonor Holguín Bucheli E aL CANTON AMBATO 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS AMBATO AS A ALLOS 21-43 

  

Ciudad.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, y una 

vez registrado en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas, me 

permito comunicar la siguiente transferencia de participaciones producida 

en Transportes Jardín de Marte Cía. Ltda. 

  

  

            

: N2 Valor Valor 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | Nominal Total de 

de Acciones 

l c/acción 

Reyes Sevilla Paredes Pazmiño 10 $ 10,00 $ 100,00 

Byron Patricio Fisman Rafael » 
Talahua  Ayme | Talahua Punina 10 $ 10,00 S 100,00 

"| Áñgel Amable ' [Luis Amable ' O NN 
    
las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de 

Nacionalidad Ecuatoriana. El tipo de inversión tanto del Cedente como del 

Cesionario es Nacional. 

Adjunto copias de cédulas de ciudadanía tanto del Cedente como de los 

Cesionarios. 

Atentamente, 

LRES> no 
CPA. Victor . Maldonado 

C.170018278-3 
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REsdnuca nel ECsDOR . 
TRIEUNAL SUPREMO ELECTORAL . 
EERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

  

EEN AED . 

7. TARO CUARTO” 
DEL CANTOM AMBATO 

DLMEDO 146 Y 24 CEVALLOS 
Y E OFICINA 2EEOTU DAZASTA 

a TA e pu 
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. DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO € ewviL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

020074209   

    
: . . - 

| . . REPUBLICA DER ECUADOR 4 
? 

  
  

            A A e e 

Dr. Af 0nso Alvarez S, HOTARIO CUARTO 
DEL CANTON ARBATO | SENEDO 148 Y Ay, CEMBLLOS 

€ ES CEIC, NA 2ESOP | DASS 

e e 

  

    

    

Nr A ÚBLICA DEL ECUADOR 
ERRE 

MES TRISUÑAL SUPREMO ELECTORAL 
e 

A CERTIFICADO Dl = 

MN REFERÉNDUM 26 DE SEPTIEMBRE pe 2008 Referéndum 

E 

| 
| ls 

: 008-0022 - 4801481829 == 
. CÉDULA 

“¿NÚMERO 
A 

- “PAREDES PAZ INO FISMAN RAFAEL 
Es    

AMBATO 

 


